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L E Y Nº 3764 

E X P R O P I A C I O N T E R R E N O E N 
D I S T R I T O E L R O D E O 

A M B A T O - C O N D E S T I N O A L A 
A P E R T U R A D E U N A C A L L E 

San Femando del Valle de Catamarca, 
29 de Enero de 1982. 

Exptc : . V . O0O44O|79. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Mediante el proyecto de Ley que se eleva 
a vuestra consideración se auspicia la expro
piación de una fracción de terreno ubicada 
en el Distrito E l Rodeo del Departamento 
Ambato de esta Provincia, con el f in de que 
la Municipalidad de esa jurisdicción la des
tine a la construcción de ima calle pública. 

L a obra prevista reviste fundamental im
portancia para un considerable número de 
pobladores de la localidad quienes especial
mente en la época estival, sufren las conse
cuencias del acrecentamiento de las aguas 
del Río Los Nogales lo que les impide el ac
ceso a sus viviendas y¡o a las calles que co
munican estas con el resto de la población. 
L a que se pretende trazar, obra cuya mate
rialización depende de la sanción de est.^ 
Ley, permitirá poner fin a estos obstáculos 
uniendo la calle Los Narcisos con el antiguo 
trazado de la denominada Los Gladiolos, 
construyéndose de este modo, una vía de fá
cil tránsito para los que hasta la fecha ca
recen de él. 

Por las consideraciones precedentes es que 
solicito del señor Gobernador l a sanción y 
promulgación de esta L e y . 

Dios Guarde a l señor Gobernador. 

D r . O S C A R G U I L L E R M O D I A Z 
Ministro de Gobierno 
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San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Enero de 1982. 

Expte.: V—000440|79. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
12^ del Estatuto para el Proceso de Reorga
nización Nacional y lo dispuesto en el De
creto Nacional N? 877|80, , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1*? — Declárase de utilidad 
pública y sujeta a expropiación una fracción 
de terreno, parte de mayor extensión del in 
mueble de propiedad del Sr. Guido S A N -
T I L L A N identificado con el Padrón N» 6123, 
Matrícula Catastral 01 — 26 — 23 — 3977, 
cuyos datos catastrales se transcriben a con
tinuación: 

Conforme Mensura y Subdivisión aprobada 
por Resolución 07 de fecha 6|1|82: 

U B I C A C I O N : Distrito E l Rodeo - Dpto . 
Ambato — Provincia de Catamarca. 

P R O P I E T A R I O : Guido S A N T I L L A N . 

L O T E " B " , integrante del Padrón 6123. 

L I N D E R O S : 

N O R T E : Calle Los Narcisos. 

SUD:*Ca l l e Los Gladiolos (antiguo trazado). 

E S T E : Barranca y Río Los Nogales. 

O E S T E : Más propiedad del Sr. Guido S A N -
T I L L A N . 

M E D I D A S : 

N O R T E : 5,33 mts. 

S U D : 5,28 mts. 

O E S T E : 30,70 mts. 

S U P E R F I C I E : 162,21 m2. 

A R T I C U L O 2? — E l inmueble descripto 
en el artículo precedente será transferido en 
propiedad a la Muncipalidad de E l Rodeo 
para que lo destine a la construcción de una 
calle pública. 

A R T I C U L O 3^ — Las erogaciones emer
gentes de la presente ley serán cubiertas con 
partidas presupuestarias de la Muncipalidad 
de E l Rodeo — D p l o . Ambato. 

A R T I C U L O 4? — Autorízase a Fiscalía 
dt. Estado a iniciar las acciones judiciales 
tendientes a l a expropiación de la fracción 
de terreno individualizada en el artículo l 9 . 

A R T I C U L O 5 9 , — Comuniqúese, publíque-
se. dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O ANÍBAL C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 

E S T E : 30,54 mts. 


